
a detección de las situaciones de desprotección
infantil no es fácil. Por una parte, y a diferencia
de otros problemas psicosociales, las personas di-

rectamente implicadas este tipo de situaciones –menores
y adultos- no suelen acudir a los Servicios Sociales infor-
mando de su situación y solicitando ayuda. Los motivos
que explican este hecho son varios: la propia indefen-
sión e incapacidad de los niños y niñas para acceder a
servicios de ayuda, el temor a las consecuencias de in-
formar de la situación –represalias de los adultos, inter-
vención judicial, alejamiento de la familia, etc.-, o la
ausencia de conciencia de que dicha situación constituya
un problema pues forma parte de la dinámica y el modo
habitual de funcionamiento familiar. Así pues, suelen ser
otras personas del entorno de la familia quienes habi-
tualmente detectan que existe un problema. Sin embar-
go, tampoco esto es fácil. La desprotección infantil
ocurre en la intimidad del domicilio familiar, en general
sin testigos, y en muchos casos no existen indicadores
claros y específicos que señalen su presencia. A esto se
une el desconocimiento por parte de muchas personas y

profesionales de qué es la desprotección infantil, cuáles
son sus tipologías e indicadores –especialmente los me-
nos visibles-, además de la existencia de creencias erró-
neas sobre el problema, como la de que se trata de una
situación que afecta exclusivamente a familias que se de-
senvuelven en entornos marginales, de bajo estatus so-
cioeconómico y cultural, o a adultos con problemas de
salud mental. En otras ocasiones, una persona o profe-
sional detecta que existe un problema en la atención a
un niño, niña o adolescente pero hace una valoración
incorrecta de su gravedad, al minimizar sus consecuen-
cias o interpretarlo como una costumbre o patrón cultu-
ral que debe ser respetado. 
Que los Servicios Sociales puedan iniciar un proceso

de ayuda hacia los niños, niñas y adolescentes que su-
fren una situación de desprotección y sus familias re-
quiere, además, no sólo que la situación sea detectada,
sino que sea puesta en conocimiento de dichos servicios.
Y aquí existe una segunda barrera relacionada con el
desconocimiento del papel de los Servicios Sociales y de
a quién y cómo informar de las sospechas, la incerti-
dumbre respecto a lo que puede ocurrir tras la notifica-
ción, el temor a las represalias de los padres o adultos
implicados o a críticas o rechazo por haber realizado la
notificación, el temor a lo que puede suceder si las sos-
pechas no se confirman, la desconfianza en la actua-
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ción de los Servicios Sociales, la incredulidad en las po-
sibilidades de solucionar el problema, o la creencia en la
propia capacidad para resolverlo. Por otra parte, mu-
chos ciudadanos y profesionales desconocen la obliga-
ción legal que existe de notificar este tipo de situaciones,
tal y como establece la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor en su artículo
13, donde señala que “toda persona o autoridad, y es-
pecialmente aquellos que por su profesión o función de-
tecten una situación de riesgo o posible desamparo de
un menor, lo comunicarán a la autoridad o a sus agen-
tes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio in-
mediato que necesite”, añadiendo que “las autoridades
y las personas que por su profesión o función conozcan
el caso actuarán con la debida reserva”.
Como consecuencia de lo anterior, y a pesar de que

como se señala en artículos precedentes de este mono-
gráfico el número de casos de desprotección infantil noti-
ficados a los Servicios Sociales en nuestro país ha
aumentado en los últimos años, puede afirmarse sin te-
mor a equivocación que en este momento una parte im-
portante de estos casos permanecen ocultos en el
entorno familiar. Una parte de ellos no son detectados y,
cuando lo son, no siempre son notificados a los Servicios
Sociales. Sería aventurado proporcionar cifras sobre el
porcentaje de casos de desprotección conocidos por los
Servicios Sociales en relación a los realmente existentes.
Las cifras que se manejan representan estimaciones de
base dudosa. Lo que sí se puede afirmar con seguridad
es que en nuestro país: (1) estos porcentajes varían se-
gún Comunidades Autónomas e incluso territorios o mu-
nicipios, dependiendo del esfuerzo realizado en dichos
contextos por los Servicios Sociales para promover la
sensibilización social, la detección y notificación precoz
del problema, y la coordinación interinstitucional, y (2)
los casos que llegan a conocimiento de los Servicios So-
ciales constituyen una parte “sesgada” de los realmente
existentes: suelen implicar a niños y niñas de mayor
edad –cada vez son más frecuentes las notificaciones re-
feridas a preadolescentes y adolescentes-, ser los de ca-
rácter más grave, presentar indicadores f ísicos
–especialmente casos de negligencia-, estar asociados a
graves problemas comportamentales en los niños, niñas
y adolescentes, y presentarse en familias de estatus so-
cioeconómicos y culturales desfavorecidos.
De esta forma, conseguir una detección y notificación

precoz de todos los casos de desprotección infantil cons-
tituye en este momento uno de los retos a los que se en-

frentan los Servicios Sociales en nuestro país, y en esta
tarea se requiere la colaboración e implicación activa de
la población general, de otros sectores de la administra-
ción pública, y del conjunto de profesionales que traba-
jan en el ámbito de infancia y familia. Dicho esto,
veamos a continuación cuál es el procedimiento y crite-
rios de actuación que siguen los Servicios Sociales una
vez que llega a su conocimiento la existencia de un niño,
niña o adolescente que puede estar sufriendo una situa-
ción de desprotección de acuerdo a la revisión de los
manuales de actuación elaborados en diferentes Comu-
nidades Autónomas (Ayuntamiento de Madrid, 2008;
Diputación Foral de Álava, 2004; Diputación Foral de
Bizkaia, 2005; Diputación Foral de Gipuzkoa, 2003;
Gobierno de Cantabria, 2006, 2007a, 2007b; Gobier-
no de Navarra, 2003; Gobierno del Principado de Astu-
rias, 2003; Junta de Andalucía, 1999; Junta de Castilla
y León, 1995). 

CONFIRMACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA SITUACIÓN
DE DESPROTECCIÓN
La abuela paterna de Jorge y Luis, de seis y cuatro años
de edad, acude a los Servicios Sociales para expresar
su preocupación por la situación de los niños. Los meno-
res viven con su madre. El padre, toxicómano, falleció
hace dos años. La abuela dice que la madre no se ocu-
pa adecuadamente de los niños. Afirma que éstos le han
dicho que su madre suele salir por la noche con su nue-
va pareja dejándoles solos en casa. Señala que sus nie-
tos suelen ir sucios, que a menudo no tienen nada para
comer y que el pequeño tiene un problema cutáneo im-
portante que no es tratado. Dice que les ve tristes y que
los niños le han dicho que su madre”les grita mucho y
les pega”. Señala que la relación con su nuera es muy
mala, y que ésta niega todos estos hechos. Dice que ella
no puede intervenir.
El centro escolar al que acude Ramón, de ocho años

de edad, informa a la trabajadora social municipal de
que una profesora le ha sorprendido en el baño del co-
legio con otros dos niños más pequeños. Al ser pregun-
tados por esta profesora, los dos niños afirman que
Ramón les propuso un juego en el que aquél que perdie-
ra debía “chuparle el pito”. Ramón niega los hechos,
aunque al día siguiente, ante las preguntas de la misma
profesora, reconoce que lo que los otros niños habían
dicho era cierto. Ramón dice que había visto esas cosas
en películas en su casa y que su padre lo sacaba de la
cama y le llevaba a la suya cuando su madre se iba
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temprano a trabajar. Cuando los padres son citados por
la tutora de Ramón para hablar de estos hechos, acude
sólo la madre. Ésta reacciona con enfado. Dice que su
hijo siempre es “el malo” y que ella y su marido están
cansados de esa situación. Resta importancia a lo suce-
dido, señalando que se trata de “un juego de niños”. El
centro escolar afirma que Ramón es un niño con proble-
mas: tiene baja autoestima, se muestra excesivamente
introvertido, tiene muchas dificultades para expresar sus
sentimientos, presenta dificultades con el lenguaje, no
rinde en clase y con frecuencia trae las tareas sin hacer.
La relación con los padres es difícil. El padre no suele
acudir a las tutorías. La madre tiende a restar importan-
cia a los problemas del niño, y, aunque afirma que va a
seguir las indicaciones del centro escolar, no lo suele
hacer. 
Éstos constituyen ejemplos típicos de cómo un posible

caso de desprotección infantil llega a conocimiento de
los Servicios Sociales. En general, la detección de las si-
tuaciones de esta índole es realizada por personas o
profesionales del entorno de la familia –parientes, veci-
nos, profesionales de centros escolares, sanitarios, etc.-,
aunque cada vez se reciben con mayor frecuencia en los
Servicios Sociales demandas de ingresos en centros de
protección de adolescentes o preadolescentes con graves
problemas de comportamiento y adaptación personal,
familiar y/o social formuladas por sus propios padres y
madres. 
Además de provenir de diferentes fuentes, la notifica-

ción de un posible caso de desprotección infantil a los
Servicios Sociales puede realizarse de diferentes formas:
mediante informe escrito, de forma presencial, telefóni-
camente, etc. Aunque lo idóneo es que se realice por es-
crito y con la identificación de la persona que realiza la
notificación, los Servicios Sociales tienen la obligación
de investigar todas las notificaciones que reciben, sea
cual se la forma en que se realicen, cuenten o no con la
identificación del informante, o existan o no dudas sobre
la credibilidad de la información aportada. Aunque se
reciben notificaciones falsas, no son frecuentes y, a pe-
sar de no haber datos, parece que una parte importante
de ellos se producen en situaciones de divorcios o sepa-
raciones conflictivas, disputas en relación a la custodia
de los niños, niñas o adolescentes, o relaciones familia-
res muy conflictivas. 
Si bien hay un porcentaje de notificaciones en las que

la información aportada es suficiente para determinar
con claridad que existe una situación de desprotección

infantil, en la mayoría de los casos sólo es indicativa de
sospechas. Eso implica que, en un primer momento, los
Servicios Sociales han de llevar a cabo un proceso de
recogida de información adicional dirigido a:
1. verificar la existencia de desprotección, y 
2. valorar su gravedad para determinar si el niño, niña

o adolescente corre peligro y es necesario adoptar
una medida de protección de urgencia. 

Esta fase de intervención, denominada investigación, es
llevada a cabo por los equipos técnicos de los Servicios
Sociales Municipales o Especializados, según el caso y
la distribución de competencias establecida en cada Co-
munidad Autónoma. Se trata de una fase que ha de ser
completada de forma rápida, aconsejándose que no su-
pere un plazo de diez o quince días, aunque en los ca-
sos de mayor urgencia aparente –en los que se sospecha
que puede haber un niño, niña o adolescente en serio
peligro- ha de llevarse a cabo de forma inmediata. En
esta fase, los Servicios Sociales han de realizar una re-
cogida de información focalizada en la situación del ni-
ño, niña o adolescente al que hace referencia la
sospecha de desprotección y en el comportamiento de
sus padres o responsables legales, sin olvidar a otros
hermanos u otros niños, niñas o adolescentes que resi-
dan en el domicilio familiar, especialmente los de eda-
des inferiores.
En esta fase, el procedimiento de actuación a seguir

por los profesionales de los Servicios Sociales implica:
1. Confirmar si el niño, niña o adolescente o su familia

poseen expediente abierto en el servicio. 
2. Revisar la información recogida en la notificación, y,

si es preciso, mantener una entrevista o contacto adi-
cional con el informante para ampliarla o precisarla. 

3. Determinar qué información adicional es preciso reco-
ger, a qué fuentes de información se va a acceder, en
qué orden y en qué forma tendrá lugar el contacto.
Este proceso puede implicar contactar con los padres
o responsables legales, con otras fuentes relevantes e
información, y/o acceder al niño, niña o adolescente
si fuera necesario.

Siempre que sea posible, es preferible que las primeras
personas a las que accedan los Servicios Sociales en la
investigación sean los padres o responsables legales pa-
ra informarles de la obligación legal de los Servicios So-
ciales, la información de que se dispone y el proceso
que se está llevando a cabo, recabar información directa
de ellos, e informarles de los pasos que se tiene previsto
dar. Se aconseja que se realice visita a domicilio siem-
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pre que sea posible, especialmente en los casos de sos-
pecha de negligencia.
Una vez hecho lo anterior, si es necesario los Servicios

Sociales han de recabar también información de:
- Testigos de la situación de desprotección, si los hubiere. 
- Todos aquellos servicios o profesionales que pueden

aportar información sobre la familia y la situación del
menor: servicios sanitarios, de salud mental, escuela,
guardería, policía, etc. La colaboración de otros profe-
sionales y servicios en esta fase del proceso resulta im-
prescindible. 

- Servicios Sociales de otros municipios en los que haya
residido anteriormente la familia.

- Otros miembros del núcleo familiar, parientes o conoci-
dos de la familia que puedan aportar información re-
levante.
En algunos casos, puede ser necesario que los profesio-

nales de Servicios Sociales tengan que recoger informa-
ción directa del niño, niña o adolescente. Esto no es
necesario en todos los casos, sino sólo cuando la valora-
ción de la existencia de desprotección o su gravedad no
haya podido ser determinada a través de fuentes indi-
rectas y el testimonio del menor resulte imprescindible
para ese objetivo. 
Es importante tener en cuenta que los profesionales de

Servicios Sociales no deben entrevistar ni tener contacto
directo con ningún menor a menos que sus padres o res-
ponsables legales hayan dado su consentimiento explíci-
to. El acceso a un niño, niña o adolescente sin el
conocimiento de sus padres o responsables legales úni-
camente puede justificarse en función del principio de su
“interés superior”. Esta situación ha de ser completamen-
te excepcional y cuando sea estrictamente imprescindible
al no poderse obtener la información por otras vías y
existiendo sospechas de que se está produciendo una si-
tuación de desprotección grave. 
Tradicionalmente, la tarea de investigación –al igual

que el resto de tareas del proceso de intervención en es-
tos casos- ha sido llevada a cabo en Servicios Sociales
por trabajadores y trabajadoras sociales. La progresiva
incorporación de psicólogos y psicólogas a este ámbito
ha conllevado que, cada vez de forma más extendida
aunque aún no generalizada, trabajadores sociales y
psicólogos lleven a cabo esta tarea de forma conjunta,
bien en equipos propios de los Servicios Sociales o en
equipos concertados.
El papel de los psicólogos y psicólogas en la fase de in-

vestigación es importante. Por una parte, su intervención

en la investigación de las sospechas de abuso sexual re-
sulta imprescindible. La investigación de este tipo de ca-
sos presenta una serie de características específicas que
la convierten en especialmente compleja, requiriendo
una formación especializada para llevarla a cabo de
forma adecuada y con las garantías necesarias. En estos
casos, es frecuente que la confirmación del abuso recai-
ga de forma exclusiva o principal en el testimonio del ni-
ño, niña o adolescente. Las dificultades para recoger
dicho testimonio especialmente en determinadas edades
o en niños, niñas o adolescentes con características es-
peciales, la necesidad de cuidar la recogida del testimo-
nio para evitar inducir o sugerir el relato, la existencia
frecuente de retractaciones, etc. hacen que esta tarea
presente una especial complejidad. Sólo psicólogos y
psicólogas con formación específica están capacitados
para realizar esta tarea de forma adecuada. Si bien
existe abundante documentación de otros países respec-
to a cómo llevar a cabo la investigación de estos casos,
las publicaciones en nuestro país son escasas. No obs-
tante, algunas de ellas son destacables por su nivel de
actualización y calidad (Intebi, 2008; Juarez, 2006). 
Los psicólogos y psicólogas de Servicios Sociales tienen

también un papel especialmente importante en el abor-
daje de la resistencia e incluso oposición que gran parte
de las familias presentan en su primer contacto con los
Servicios Sociales. La hostilidad, la cólera y la resistencia
son reacciones habituales en estos primeros momentos, y
han de ser entendidas como reacciones de defensa ante
la percepción de la intervención de los Servicios Sociales
como una amenaza y una invasión a su privacidad. Los
psicólogos y psicólogas tienen un papel importante en el
abordaje de estas dificultades y/o en la provisión de
orientación a otros profesionales sobre cómo manejar
adecuadamente estas situaciones, evitando reacciones o
respuestas inadecuadas que incluso pueden reforzar el
conflicto y la resistencia de las familias. 
En el caso de los psicólogos y psicólogas que trabajan

en otro tipo de servicios –por ejemplo, centros escolares,
servicios de salud mental, servicios de mediación fami-
liar- o en el ámbito privado, su colaboración con los
profesionales de los Servicios Sociales en esta fase resul-
ta de gran importancia. Su relación con el niño, niña o
adolescente y/o su familia les hace poseedores de infor-
mación que puede ser fundamental para que los Servi-
cios Sociales puedan valorar adecuadamente la
situación familiar y proponer las actuaciones apropiadas
para cada caso. En ocasiones, los psicólogos y psicólo-
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gas pueden ser reacios a poner determinada informa-
ción en conocimiento de los Servicios Sociales, especial-
mente cuando se les solicita por escrito, al considerar
que puede suponer una violación del compromiso de
confidencialidad. Ésta es una situación complicada y en
absoluto infrecuente. Probablemente su resolución pase
por la consideración por parte de los psicólogos y psicó-
logas, sea cual sea el contexto en el que trabajen, de los
intereses del niño, niña o adolescente como prioritarios a
cualesquiera otros, el mantenimiento de una postura ho-
nesta y clara hacia el paciente o persona –adulto o me-
nor- de la que los Servicios Sociales solici tan
información, y la confianza en la actuación de los Servi-
cios Sociales. 
Además de lo anterior, los psicólogos y psicólogas ex-

ternos a Servicios Sociales pueden tener un papel funda-
mental en facilitar el contacto de los profesionales de
Servicios Sociales con la familia, y colaborar con éstos
en los procesos de recogida de información, valoración
de la misma y toma de decisión sobre la actuación a se-
guir.
La fase de investigación puede arrojar diferentes con-

clusiones. Cuando se verifica la existencia de una situa-
ción de desprotección, la actuación de los Servicios
Sociales dependerá de su gravedad. En los casos en que
sea necesario proteger de forma urgente al niño, niña o
adolescente por encontrarse en grave peligro, los Servi-
cios Sociales Especializados adoptarán las medidas de
urgencia que resulten más adecuadas para posterior-
mente continuar con el proceso de evaluación. En gene-
ral, en nuestro país las medidas de protección de
urgencia implican la separación del menor de la familia.
En el resto de casos en que se verifica la existencia de
desprotección pero el niño, niña o adolescente no corre
peligro, los Servicios Sociales –Municipales o Especiali-
zados, según el caso y la distribución de competencias
en cada Comunidad Autónoma- continúan el proceso de
evaluación, que se describe a continuación. Es también
posible que la investigación no confirme la existencia de
desprotección pero tampoco la descarte, persistiendo las
sospechas. En ese caso, los Servicios Sociales deben es-
tablecer un plan de actuación específico que permita co-
nocer con mayor profundidad lo que está sucediendo en
la familia para determinar si la desprotección se está
produciendo o no. Por último, la investigación puede
concluir en la no existencia de desprotección. En ese ca-
so, y dependiendo de si la familia tiene otro tipo de ne-
cesidades, los Servicios Sociales procederán a la gestión

de las ayudas que en su caso resulten pertinentes o a la
derivación del caso a otros servicios y el cierre del expe-
diente.

FASE DE EVALUACIÓN
La fase de evaluación sigue a la de investigación y cons-
tituye, al igual que la anterior, un período de recogida
de información. Se lleva a cabo en los casos en que se
ha confirmado la existencia de desprotección. En este
momento, la información a recabar por parte de los Ser-
vicios Sociales es más amplia, dado que se pretende:
1. Identificar los factores individuales, familiares y socia-

les que pueden estar relacionados con el origen y
mantenimiento de la situación de desprotección, así
como los aspectos positivos del funcionamiento fami-
liar.

2. Valorar cuáles han sido las consecuencias de la des-
protección en el proceso de desarrollo físico, cognitivo,
psicológico y/o social del niño, niña o adolescente.

3. Determinar cuáles son las necesidades de tratamiento
y apoyo del niño, niña o adolescente y su familia.

4. Determinar el pronóstico para la capacitación parental.
Las áreas a explorar para responder a esos objetivos

incluyen: 
- Historia del caso en los Servicios Sociales.
- Situación socioeconómica de la familia: vivienda, situa-

ción económica y situación laboral de los miembros de
la familia.

- Situación de los padres, responsables legales o figuras
adultas de la familia: historia personal y antecedentes
familiares, nivel educativo/cultural, salud física, funcio-
namiento psicológico y situación emocional, relaciones
sociales.

- Situación de los niños, niñas o adolescentes: salud físi-
ca, área escolar y situación cognitiva, situación emo-
cional y características comportamentales, relaciones
sociales.

- Relaciones familiares: relación de pareja, relación pa-
dres-hijos, relación entre hermanos, relación con la fa-
milia extensa.

- Apoyos con los que cuenta la familia.
- Conciencia de problema y motivación de cambio en los

padres o responsables legales.
En esta fase de la intervención, el procedimiento de ac-

tuación a seguir por los profesionales de los Servicios
Sociales implica:
1. Estudiar la información ya recopilada en relación al

caso.
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2. Determinar qué información adicional es preciso reco-
ger, a qué fuentes de información se va a acceder, en
qué orden y en qué forma tendrá lugar el contacto. En
esta fase, los miembros de la familia –adultos y meno-
res- constituyen una fuente esencial de información.
Además, al igual que en la fase de investigación, los
profesionales de Servicios Sociales solicitarán la cola-
boración de otros profesionales o personas en contac-
to con el niño, niña o adolescente y su familia para
obtener la información requerida. 

3. Salvo si estuviera contraindicado, se han de contras-
tar las conclusiones y propuestas de la evaluación con
los padres o responsables legales (y con el niño, niña
o adolescente si fuera apropiado). Esto es muy impor-
tante, dado que ayuda a los profesionales a conocer
y tener más en cuenta el punto de vista de los padres
o responsables legales, ofrece una oportunidad para
evaluar y trabajar su grado de conciencia de proble-
ma y de motivación de cambio, puede ayudar a redu-
cir su desconfianza, y refuerza su percepción de
sentirse respetados. 

En general, el plazo de tiempo necesario para llevar a
cabo esta tarea se sitúa entre nueve y doce semanas. No
obstante, determinados casos son derivados a lo que se
conoce como “evaluación en intervención”, donde los
plazos de tiempo son más amplios dado que la evalua-
ción se completa tras un período breve de intervención –
en torno a seis meses- que permite una recogida de
información más exhaustiva y en mayor profundidad y
un mayor ajuste en la determinación del pronóstico para
la capacitación parental. 
La necesidad de la intervención de psicólogos y psicó-

logas en el proceso de evaluación de los casos de des-
protección infantil resulta evidente, más aún que en la
fase de investigación. En nuestro país esta necesidad es-
tá ya claramente reconocida, y de hecho cada vez es
más generalizada la disposición de equipos multidiscipli-
nares propios o concertados –formados por trabajadores
y trabajadoras sociales, psicólogos y psicólogas, y en
ocasiones educadores y educadoras- para la tarea de
evaluación tanto en los Servicios Sociales Municipales
como Especializados.  En algunos casos estos equipos
llevan a cabo las tareas de investigación y evaluación,
aunque no es infrecuente que cada una de ellas sea asu-
mida por profesionales o equipos diferentes. Hay que te-
ner en cuenta que hay casos en los que el tipo de
relación establecida entre los profesionales y las familias
en la fase de investigación, especialmente cuando se

producen situaciones de conflicto, puede provocar que
los profesionales queden invalidados para reconstruir
una relación de confianza y ayuda con la familia, por lo
que resulta aconsejable un cambio de profesionales.
Tampoco es infrecuente en Servicios Sociales que las ta-
reas de evaluación y tratamiento sean llevadas a cabo
por equipos diferentes, aunque ambas resultan compati-
bles.
En la fase de evaluación, los psicólogos y psicólogas de

Servicios Sociales tienen dos cometidos fundamentales.
Uno de ellos consiste en recoger información y valorar el
funcionamiento personal y la situación emocional de los
padres o responsables legales del menor, el funciona-
miento personal y el nivel de desarrollo de los niños, ni-
ñas o adolescentes en las diferentes áreas y las
características de las relaciones familiares, y determinar
posibilidades de cambio y necesidades de tratamiento.
Para ello, los profesionales de la psicología disponen de
la metodología e instrumentos genéricos propios de su
disciplina, así como instrumentos específicos diseñados
para ser utilizados en este tipo de casos (Arruabarrena y
De Paúl, 1994). Otro de los objetivos de los psicólogos y
psicólogas, no menos importante que el anterior, se cen-
tra en trabajar conjuntamente con los miembros de su
equipo para minimizar la resistencia de los miembros de
la familia a la intervención de los Servicios Sociales y
crear con ellos una relación positiva y de ayuda que
promueva su implicación posterior en el plan de inter-
vención. 
Es importante tener en cuenta que la fase de evaluación

no es sólo un período de recogida de información, sino
que forma parte del propio proceso de intervención.
Además de identificar con la familia cuáles son sus difi-
cultades, aspectos positivos y necesidades de forma tal
que definan los objetivos de la posterior intervención, la
evaluación ha de redefinir dichas dificultades, aspectos
positivos y necesidades de una forma tal que la familia
pueda aceptarlos. La evaluación no pretende únicamente
identificar cuáles son los problemas de la familia; ha de
ser utilizada también para preparar a la familia para
implicarse en un proceso posterior de cambio. Sin em-
bargo, en la mayoría de ocasiones, la intervención lleva-
da a cabo en esta fase no será suficiente para conseguir
que los miembros de la familia adquieran la conciencia
de problema y la motivación requeridas para implicarse
activamente en dicho proceso. Por ello, en una parte im-
portante de casos, trabajar estos aspectos deberá incluir-
se como objetivo inicial del tratamiento. 
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DISEÑO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN
La evaluación finaliza y sirve de base al diseño de un
plan de intervención o plan de caso individualizado pa-
ra cada familia que debe definir:
1. La finalidad del plan de intervención
2. En su caso, la medida legal de protección a adoptar:

tipo (tutela o guarda), modalidad de guarda (acogi-
miento en familia extensa o ajena, o acogimiento resi-
dencial), temporalización de la medida, otros (por
ejemplo, condiciones concretas para la aplicación de
la medida -ubicación geográfica, características que
debe poseer la familia/centro que acoja al menor pa-
ra responder a sus necesidades específicas-; régimen
de visitas del menor con sus familiares -con/sin visi-
tas, frecuencia, presencia de supervisión externa-).

3. Objetivos, actuaciones y recursos a aplicar. En su ca-
so, motivos de la no coincidencia entre los recursos
idóneos y los propuestos

4. Estimación temporal para el desarrollo del plan de in-
tervención 

5. Plan de contingencia, es decir, intervención a poner
en marcha si el plan principal fracasa (si procede).

6. Acuerdos y compromisos con la familia y con otros
servicios.

7. Fecha y lugar previstos para la revisión del plan. 
8. Servicio o profesional que va a coordinar la ejecución

del plan. 
El momento del diseño del plan de intervención reviste

una gran importancia, aunque no es el único en el que los
profesionales y equipos de los Servicios Sociales deben to-
mar decisiones que pueden tener un gran impacto en la
situación actual y futura de los niños, niñas y adolescentes
implicados y sus familias. En realidad, el proceso de inter-
vención de los Servicios Sociales constituye un proceso de
toma de decisiones continuadas, entre otros porque el
plan de intervención ha de ser revisado periódicamente. 
En la actualidad, hay un amplio consenso entre los pro-

fesionales de los Servicios Sociales de nuestro país res-
pecto a los principios y criterios técnicos a seguir para
adoptar las tomas de decisión que implica el diseño del
plan de intervención. Entre ellos destacan los siguientes:
- La intervención de los Servicios Sociales ha de limitarse

a los mínimos indispensables para ejercer una función
compensatoria y protectora. Su actuación debe llevar-
se a cabo con la mínima intromisión en la vida del me-
nor y de su familia, lo que implica la preferencia por
intervenciones tan breves como sea posible y recursos
normalizados, próximos al menor y su familia.

- Los intereses de los niños, niñas y adolescentes deben
prevalecer a cualquier otro interés legítimo que pudie-
ra concurrir. Ante la presencia de conflicto entre los in-
tereses de los padres o responsables legales y los
intereses del niño, niña o adolescente, se priorizarán
los intereses de los segundos.

- Para la mayor parte de los niños y adolescentes, el en-
torno idóneo para tener cubiertas sus necesidades bási-
cas es una familia, preferentemente la suya propia de
origen, en su defecto su familia extensa y en último caso
una familia ajena. En los casos de desprotección infantil,
los Servicios Sociales tendrán que valorar como primera
opción de intervención el mantenimiento del menor en
su familia, capacitando a los padres o responsables le-
gales en el rol parental de manera que puedan propor-
cionar a sus hijos un cuidado adecuado. 

- Cuando la capacitación parental no sea factible, los
Servicios Sociales deberán valorar la pertinencia de
desarrollar intervenciones alternativas de complemento
familiar –incluyendo recursos en la familia que asuman
a largo plazo el ejercicio de las funciones parentales
que los padres o responsables legales no ejercen de
forma adecuada- y/o apoyo específico al menor -diri-
gido a reparar las secuelas de la desprotección y pro-
mover sus recursos resilientes-.

- La separación sólo deberá proponerse cuando se cons-
tate la imposibilidad de asegurar la protección y el
bienestar del menor en su entorno familiar. Cuando se
valore necesario proceder a la separación, se deberá
trabajar con la finalidad prioritaria de la reunificación
familiar. Nunca se deberá proponer una medida de
separación de carácter estable sin antes haber consta-
tado claramente o haberlo intentado, a través de la
provisión de servicios de apoyo y tratamiento a la fa-
milia de origen, que los padres o responsables legales
no van a ser capaces de proporcionar al menor un
cuidado adecuado a sus necesidades, y/o que el pla-
zo de tiempo que éstos pueden necesitar para ello no
es compatible con las necesidades del menor. 

- Salvo excepciones, cuando un niño o niña menor de
doce años sea separado de forma temporal o estable
de su familia, la alternativa idónea es su acogimiento
en otra familia (en acogimiento simple si la separación
es temporal, y en acogimiento permanente o preadop-
tivo si la separación es sin perspectivas de retorno).
Sólo de manera excepcional las propuestas de separa-
ción relativas a niños y niñas menores de doce años
deberán incluir un acogimiento residencial. Esta indi-
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cación ha de seguirse de manera especialmente rigu-
rosa en el caso de niños y niñas menores de seis años.
El acogimiento residencial de estos menores está, salvo
excepciones, contraindicado y las  excepciones debe-
rán estar debidamente justificadas. Cuando un niño o
niña menor de de seis años sea orientado a un acogi-
miento residencial, la duración de su estancia en el
centro deberá ser limitada (máximo aconsejable de
tres meses), tiempo tras el cual debería ser integrado
en una familia (la suya propia si es posible, u otra fa-
milia en caso contrario). 

- En los casos orientados a un acogimiento familiar, los
Servicios Sociales siempre habrán de valorar en pri-
mer lugar la opción del acogimiento en familia exten-
sa. Si esta opción responde al interés y necesidades
del menor, deberá ser preferente a su acogimiento en
familia ajena. Si se propone un acogimiento en familia
ajena, es necesario que quede suficientemente acredi-
tada la no existencia, no disponibilidad o no idonei-
dad/adecuación de familiares del menor que se
hagan cargo de su cuidado.

- Cuando tras una separación se constate que la reunifi-
cación familiar no es posible o no es conveniente para
el menor, deberá proponerse para él un entorno fami-
liar alternativo y estable a través de la adopción o un
acogimiento permanente. Esta propuesta debería reali-
zarse en el plazo mínimo de tiempo, especialmente en
el caso de niños y niñas de corta edad.

- Independientemente de si se prevé o no el retorno del
menor a su familia, cuando éste ya ha establecido vín-
culos afectivos con su familia de origen, esos vínculos
deben ser mantenidos siempre y cuando respondan a
su interés y bienestar. La intervención de los Servicios
Sociales debe lograr el equilibrio entre mantener esos
vínculos y proteger al menor. Los vínculos afectivos in-
cluyen no sólo los establecidos entre el menor y sus pa-
dres o responsables legales u otros familiares adultos,
sino también los vínculos entre hermanos. Por ello, ex-
cepto cuando resulte contraindicado y como criterio
general, en los casos de separación deberá orientarse
a que los hermanos permanezcan juntos o con el ma-
yor contacto posible.

UN BREVE APUNTE SOBRE LOS PROGRAMAS DE
INTERVENCIÓN FAMILIAR COMO ELEMENTO CLAVE
DE LA FASE DE INTERVENCIÓN
Aunque a continuación, en este monográfico, se desa-
rrolla un artículo sobre las intervenciones familiares,

permítasenos hacer un breve comentario. Como se ha
señalado anteriormente, y según establece la legisla-
ción vigente, en los casos de desprotección infantil los
Servicios Sociales deben promover como primera alter-
nativa de intervención la provisión de recursos de apo-
yo y tratamiento para posibilitar que el niño, niña o
adolescente sea atendido adecuadamente en su familia
y evitar su separación o, cuando ésta ha sido necesa-
ria, conseguir la reunificación en el menor plazo de
tiempo posible. 
Una revisión de los recursos puestos en marcha por es-

te tipo de programas a nivel internacional muestra que
comparten sus objetivos generales pero presentan una
gran variabilidad en el modelo teórico desde el que de-
sarrollan su intervención y en su diseño (Arruabarrena,
2001). Según la intervención que desarrollan, se diferen-
cian tres tipos de programas: intervención en crisis –aún
escasamente desarrollados en nuestro país-, capacita-
ción parental y complemento familiar. Una descripción
más detallada de los objetivos específicos, destinatarios
y duración de cada uno de estos programas puede en-
contrarse en los manuales de actuación del Ayuntamien-
to de Madrid (2008) y del Gobierno de Cantabria
(2007a, 2007b). Además, hay programas que utilizan
exclusivamente modalidades de tratamiento individual,
familiar o grupal y programas que combinan varias de
ellas. Los recursos de intervención que los programas uti-
lizan en cada modalidad de tratamiento también varían: 
- Modalidades de tratamiento individual: Incluyen coun-

selling para adultos y menores, psicoterapia individual
para adultos y menores, y educadores y educadoras
familiares.

- Modalidades de tratamiento familiar: Terapia familiar.
- Modalidades de tratamiento grupal: Incluyen psicotera-

pia grupal para adultos y menores, y grupos educati-
vos, de apoyo y de autoayuda para los padres y
madres.
La pregunta, a la vista de lo anterior, es evidente:

¿existe un tipo de intervención, con su orientación teóri-
ca, recursos y técnicas propias, más eficaz que otros pa-
ra la intervención con este tipo de familias?. Las
investigaciones realizadas a este respecto indican que
probablemente no sea apropiado plantearse la pregunta
en estos términos, ya que las familias donde se presen-
tan situaciones de desprotección infantil no tienen las
mismas dificultades ni por tanto las mismas necesidades
de intervención. Aunque tienen ciertas características co-
munes, no constituyen un grupo homogéneo. De esta
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manera, la investigación debe dirigirse a conocer qué
modelos de intervención (con sus recursos y técnicas co-
rrespondientes) son más eficaces para qué tipo de fami-
lias o problemas. Es decir, se busca la especificidad del
tratamiento, desechando la idea de un único modelo o
estrategia válidos para la multiplicidad de necesidades y
problemas de este tipo de familias. 
Sin embargo, muchas intervenciones no son evaluadas,

y cuando lo son, no siempre se respetan los requisitos
metodológicos necesarios para que los datos de la eva-
luación puedan considerarse válidos o ser generaliza-
dos. La mayoría de programas de intervención familiar
sometidos a evaluación se basan en modelos teóricos de
orientación cognitivo-conductual. Los programas basa-
dos en otros modelos teóricos (por ejemplo, sistémico,
psicodinámico) carecen, salvo alguna excepción, de eva-
luaciones mínimamente rigurosas (MacDonald y Win-
kley, 1999). 
En líneas generales, los programas que han obtenido

mejores resultados son los de (a) orientación cognitivo-
conductual, (b) “integrados” -es decir, que incluyen en
su diseño múltiples recursos (de diferentes modalida-
des), flexibles en el momento e intensidad de aplica-
ción-, (c) contemplando actuaciones coordinadas a tres
niveles: padres y madres, niños, niñas y adolescentes,
y red de apoyo de la familia, y (d) que desarrollan su
intervención, o al menos una parte importante de ella,
en el domicilio. En los casos de abuso sexual intrafami-
liar, las intervenciones indicadas son las psicoterapeúti-
cas, combinando intervenciones individuales, diádicas,
familiares y grupales. Así mismo, se sabe que la efica-
cia de este tipo de programas depende de varios facto-
res, entre los cuales destacan el momento de inicio del
tratamiento (a medida que es más precoz, las posibili-
dades de éxito aumentan), la provisión del tipo de tra-
tamiento adecuado a las necesidades de la familia
(especificidad), el tipo y gravedad de problemas de la
familia, y el funcionamiento del resto de recursos y ser-
vicios que intervienen en el caso. En líneas generales,
la eficacia de los programas de intervención familiar
desarrollados hasta ahora con familias con problemas
de maltrato físico y abuso sexual es superior a la efica-
cia de los programas con familias negligentes, donde
las cifras de capacitación de los padres y madres no
llegan a superar el 40% (Arruabarrena, 2001).  De
aquí, entre otras, la importancia de las intervenciones
de carácter preventivo, especialmente de prevención
secundaria –ver por ejemplo el artículo de Trenado,

Pons-Salvador y Cerezo en este monográfico y el tra-
bajo de Rodrigo, Maíquez, Martín y Byrne, 2008-.
En nuestro país, los programas de intervención familiar

comienzan a implantarse en los años noventa. Desde
esa fecha, su desarrollo ha sido notorio tanto en los Ser-
vicios Sociales Municipales como Especializados, aun-
que puede observarse que: 
- su cobertura es aún insuficiente,
- muchos de ellos carecen de un diseño y un procedi-

miento estructurado de intervención. 
- su diseño (población atendida, recursos utilizados, in-

tensidad de los mismos, etc.) es muy diverso, no exis-
tiendo una definición homogénea de cuáles son los
“recursos mínimos” con los que debe contar un pro-
grama de este tipo, y

- la mayoría cuenta con la intervención de trabajadores
y trabajadoras sociales y educadores y educadoras fa-
miliares, incluyendo la intervención de psicólogos y
psicólogas de una forma mucho más limitada.
La escasez de investigaciones sobre los resultados de los

programas de intervención familiar desarrollados en nues-
tro país es notoria. Salvo excepciones que en general están
asociadas a experiencias de colaboración entre los Servi-
cios Sociales y el ámbito universitario (p.ej., Arruabarrena
y De Paúl, 2002; Cerezo, Dolz, Pons-Salvador y Cantero,
1999; Rodríguez, Rodrigo, Correa, Martín y Maíquez,
2004), no existe una cultura de evaluación. Hacer, “traba-
jar” con las familias, sin evaluar si lo que se hace es eficaz
o no, es un mal endémico de los Servicios Sociales en
nuestro país, al menos en el ámbito que nos ocupa tal co-
mo ya han señalado algunos autores (Del Valle, 1995). La
evaluación es relegada a un lugar secundario en el queha-
cer profesional, y los psicólogos y psicólogas hemos caído
en esa dinámica. La capacitación profesional de los psicó-
logos y psicólogas no se restringe a la actividad diagnósti-
ca y terapeútica, sino que también estamos o debemos
estar preparados para evaluar nuestra propia intervención
y los programas en los que participamos. La evaluación
debe ser definida como parte integrante e inseparable de
la intervención. Es una responsabilidad ética y profesional,
máxime en un ámbito de trabajo como éste, donde las ne-
cesidades superan ampliamente los recursos disponibles. 

COMENTARIOS FINALES
En ese artículo se ha realizado una revisión del procedi-
miento establecido en los manuales de actuación de algu-
nas Comunidades Autónomas en relación a cómo han de
intervenir los Servicios Sociales tras la recepción de una
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notificación de un posible caso de desprotección infantil y
se ha realizado una breve revisión de la situación actual
de los programas de intervención familiar. Como se ha
señalado en éste y otros artículos de este monográfico, no
cabe duda de que la calidad y capacidad de los servicios
de atención a los niños, niñas y adolescentes víctimas de
desprotección y sus familias ha mejorado notablemente
en los últimos años en nuestro país, a lo que ha contribui-
do, entre otros, la progresiva incorporación de psicólogos
y psicólogas. Aunque sigue existiendo una notable dife-
rencia entre cómo se hacen las cosas y cómo deberían
hacerse, hoy en día esa distancia es menor que hace
unos años. En este proceso, los psicólogos y psicólogas
han debido adaptarse y aprender a trabajar con perso-
nas inicialmente reacias a su intervención, en muchas
ocasiones con capacidades limitadas de introspección y
de expresión verbal, con altas tasas de abandonos, des-
de contextos en ocasiones coercitivos, y conjuntamente
con profesionales de otras disciplinas. Los psicólogos y
psicólogas han tenido también que crear nuevos marcos
de trabajo en relación a la confidencialidad de la infor-
mación y salir del despacho para intervenir directamente
en el contexto en el que se desenvuelven los niños, niñas
y adolescentes y sus familias. Para algunos profesionales
formados en clínica esta adaptación no ha sido fácil, pe-
ro puede afirmarse que como colectivo profesional hemos
sido capaces de integrarnos exitosamente en este contex-
to de trabajo. Nos resta en este momento trabajar de una
forma mucho más rigurosa, decidiendo qué tipo de inter-
vención desarrollamos con cada niño, niña o adolescente
y con cada familia en base al conocimiento científico dis-
ponible y no en base a creencias que en ocasiones no
poseen suficiente sustento empírico. Nos resta seguir ca-
pacitándonos en técnicas y herramientas para la recogi-
da de información, valoración e intervención en este tipo
de casos, y nos resta también ser mucho más rigurosos
en la evaluación de los resultados de nuestra interven-
ción. Si así lo hacemos no sólo seremos más capaces de
ayudar a los niños, niñas y adolescentes víctimas de des-
protección y sus familias, sino que contribuiremos activa-
mente a la mejora de la calidad global del sistema de
protección a la infancia y adolescencia.
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